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  Rol: 41599-2025
Caratulado: ORTEGA/SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIONES
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: TERCERA, CONSTITUCIONAL
Resultado recurso: CONFIRMA SENTENCIA APELADA
Tipo recurso: (CIVIL) APELACIÓN PROTECCIÓN     Sin descripción de contenido      Santiago, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.A las solicitudes pendientes, estése a lo que se resolverá a continuación.Vistos:Se reproduce sólo lo expositivo del fallo en alzada, suprimiéndose lo demás.Y se tiene en su lugar, y además, presente:Primero: Que la presente acción constitucional de protección dirigida en contra del Servicio Nacion... Santiago, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.A las solicitudes pendientes, estése a lo que se resolverá a continuación.Vistos:Se reproduce sólo lo expositivo del fallo en alzada, suprimiéndose lo demás.Y se tiene en su lugar, y además, presente:Primero: Que la presente acción constitucional de protección dirigida en contra del Servicio Nacional de Migraciones, se interpone por la omisión en que habría incurrido el servicio referido, respecto de su solicitud de nacionalización. Pide, en definitiva, ordenar al recurrido que se pronuncie sobre la solicitud present
Tribunal: Corte Suprema
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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